
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C. 4 de octubre de 2021. Al Despacho del señor 
Juez el proceso ordinario laboral 2021–232, de GUILLERMO PINEDA SUÁREZ contra 
SECURITAS COLOMBIA S.A. informando que la parte actora allegó constancia de 
notificación del 20 de septiembre de 2021 (fl. 102), que el traslado corrió del 23 de 
septiembre al 6 de octubre de 2021 (inhábiles 25, 26 de septiembre y 2 y 3 de octubre) 
y la demandada contestó en término el 4 de octubre de 2021 y que para reformar la 
demanda venció el 13 de octubre de 2021, sin que se hiciera. 
 
 
 

 
 

CAROLINA FORERO ORTIZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintidós (2.022) 

 
 Visto el informe secretarial, se procede a resolver, para lo cual se CONSIDERA: 
 
La demandada SECURITAS COLOMBIA S.A., por intermedio de la representante legal 
Dra. Sandra María Carvajal Villamizar condición que acredita con el certificado de 
existencia y representación legal (folios 171 a 186), confirió poder a la doctora LEIDY 
JOHANNA ÁLVAREZ ROJAS identificada con la C.C. 1.030.533.483 y T.P. 225.444 
del C.S.J., quien contestó en término, por lo que se dispondrá reconocerle personería 
judicial como apoderada en los términos del poder conferido (fls. 130 y 131). 
 
Ahora, revisada la contestación (folios 107 a 129), se constata que no reúne los 
requisitos formales exigidos en el artículo 31 del C.P.T.S.S., en razón a que omitió 
aportar la documental solicitada en la demanda “2. Copia de las pruebas y los resultados 
de la prueba de POLIGRAFIA. 4.Copia de la notificación a la ARL del evento ocurrido…” (fl. 
57) y en el auto admisorio (fl. 101), y tampoco se informaron las razones para no 
aportarlas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JUDICIAL a la Dra. LEIDY JOHANNA 
ÁLVAREZ ROJAS, para actuar como apoderada de la demandada SECURITAS 
COLOMBIA S.A. 
 



SEGUNDO: INADMITIR la contestación presentada, conceder el término de cinco (5) 
días para que subsanen los defectos advertidos, conforme lo señalados en la parte 
motiva. 
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para proveer. 
 
Por Secretaría notifíquese a las partes el presente auto, por sistema siglo XXI y 
publíquese en los estados electrónicos para su consulta. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
EL JUEZ, 

 
 
 
 
 
 

ALBEIRO GIL OSPINA 
NJM 
 
 
 
 

JUZGADO 17 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

El presente auto se notifica por 
anotación en el estado No. 089 de 
fecha 25/05/2022 

 HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 
SECRETARIA 


